
Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

1259 Viceconsejería de Infraestructuras y Planifi-
cación.- Resolución de 20 de julio de 2009, por
la que se concede la renovación de la acredi-
tación como laboratorio de ensayos para el con-
trol de calidad de la edificación a Estudios del
Terreno, S.L.

Vista la solicitud presentada por Dña. Francisca
María Martín Martínez, en nombre y representación
de la empresa Estudios del Terreno, S.L., para la re-
novación de acreditación de sus instalaciones de la-
boratorio, situadas en la calle España, 21, 1º, 38390-
Santa Úrsula, Santa Cruz de Tenerife, en el área de:

- Área de sondeos, toma de muestras y ensayos in
situ para reconocimientos geotécnicos (GTC). Ensayos
básicos.

Dado que el expediente se ha tramitado de con-
formidad con el Decreto 38/1992, de 3 de abril, del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 47, de 13.4.92), por
el que se aprueban las Disposiciones Reguladoras Ge-
nerales de la Acreditación de Laboratorios de Ensa-
yos para el Control de Calidad de la Edificación, el
Real Decreto 1.230/1989, de 13 de octubre (B.O.E.
nº 250, de 18.10.89), y la Orden FOM/2060/2002, de
2 de agosto, del Ministerio de Fomento (B.O.E. nº
193, de 13.8.02), y que consta que se han cumplido
todos los trámites reglamentarios.

A propuesta del Área de Laboratorios y Calidad
de la Construcción de Santa Cruz de Tenerife y en el
ejercicio de las competencias que me atribuye el ar-
tículo 15.F).7 del Decreto 11/2004, de 10 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder la renovación de la acredita-
ción al laboratorio denominado Estudios del Terre-
no, S.L., con domicilio social en la calle España, 21,
1º, 38390-Santa Úrsula, Santa Cruz de Tenerife, en
el área de:

- Área de sondeos, toma de muestras y ensayos in
situ para reconocimientos geotécnicos (GTC). Ensayos
básicos. Con la referencia 08 024 GTC 09 B.

Segundo.- La presente acreditación tendrá validez
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias por un período de cinco años, contados a partir
del día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Tercero.- Las inspecciones periódicas para la ve-
rificación del cumplimiento de las condiciones de la

acreditación durante el período de los cinco años, se
realizarán por el Área de Laboratorios y Calidad de
la Construcción de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes del Gobierno de Canarias.

Cuarto.- Cualquier variación en las condiciones que
afecten al objeto de la acreditación, deberá ser co-
municada al Área de Laboratorios y Calidad de la Cons-
trucción, en el momento que se produzca.

Quinto.- La presente Resolución se comunicará a
la Dirección General de Arquitectura y Política de Vi-
vienda del Ministerio de Vivienda para su inscripción
en el Registro General de Laboratorios Acreditados
para el Control de Calidad de la Edificación, con la
referencia 08 024 GTC 09 B.

Sexto.- La presente Resolución queda supeditada
a todas las obligaciones y deberes que se deriven del
Decreto 38/1992, de 3 de abril, del Gobierno de Ca-
narias (B.O.C. nº 47, de 13.4.92), del Real Decreto
1.230/1989, de 13 de octubre (B.O.E. nº 250, de
18.10.89) y de la Orden FOM/2060/2002, de 2 de agos-
to, del Ministerio de Fomento (B.O.E. nº 193, de 13.8.02).

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes del Go-
bierno de Canarias, en el plazo de un mes desde el
día siguiente al de la notificación/publicación de la
presente Resolución, y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de julio de 2009.- El
Viceconsejero de Infraestructuras y Planificación,
Álvaro Dávila González.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1260 ORDEN de 31 de julio de 2009, por la que se
convocan para el ejercicio de 2009 las ayu-
das previstas en el Real Decreto 4/2001, de 12
de enero, que regula el régimen de ayudas a
la utilización de métodos de producción agra-
ria compatibles con el medio ambiente, para
los beneficiarios de las convocatorias realizadas
por Órdenes de 29 de julio de 2004, de 9 de
diciembre de 2004, de 23 de enero de 2006, y
de 1 de agosto de 2008, y los beneficiarios de
la convocatoria realizada por Orden de 21 de
julio de 2008, por la que se convocaban para
el ejercicio de 2008 las ayudas previstas en el
Programa de Desarrollo Rural de Canarias.
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Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Desarrollo Rural para convocar en el año 2009 las
ayudas previstas en el Real Decreto 4/2001, de 12 de
enero, por el que se regula el régimen de ayudas a la
utilización de métodos de producción agraria com-
patibles con el medio ambiente, para los beneficia-
rios de las convocatorias realizadas por Órdenes de
29 de julio de 2004 (B.O.C. nº 153, de 9.8.04), de 9
de diciembre de 2004 (B.O.C. nº 243, de 16.12.04),
de 23 de enero de 2006 (B.O.C. nº 20, de 30.1.06) y
de 1 de agosto de 2008 (B.O.C. nº 162, de 13.8.08),
así como para los beneficiarios de la convocatoria re-
alizada por Orden de 21 de julio de 2008 (B.O.C. nº
152, de 30.7.08), por la que se convocaban para el
ejercicio de 2008 las ayudas previstas en el Progra-
ma de Desarrollo Rural de Canarias (en adelante
PDR), para el período de programación 2007 al 2013,
concretamente en el Eje 2, Medida 2.1.4, vista la
propuesta de la Secretaría General Técnica, y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Reglamento (CE) nº 1257/1999, del
Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al
desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orien-
tación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que
se modifican y derogan determinados Reglamentos,
establece en el Capítulo VI del Título 2, artículos 22
al 24, un régimen de ayudas para la utilización de mé-
todos de producción agropecuaria que permitan pro-
teger el ambiente y mantener el campo. 

Segundo.- Mediante Decisión C (2008) 3835, de
la Comisión, de 17 de julio de 2008, se aprobó el Pro-
grama de Desarrollo Rural de Canarias para el período
de programación 2007-2013, dentro del cual se de-
sarrolla específicamente la medida de utilización de
métodos de producción agropecuaria que permitan
proteger el ambiente y mantener el campo para el pe-
ríodo considerado, concretamente en el Eje 2, Me-
didas 2.1.1, 2.1.2 y 2.1.4. 

Tercero.- El Real Decreto 4/2001, de 12 de ene-
ro, regula el régimen de ayudas a la utilización de mé-
todos de producción agraria compatibles con el me-
dio ambiente.

Cuarto.- El Real Decreto 708/2002, de 19 de ju-
lio, y el Real Decreto 172/2004, de 30 de enero, es-
tablecieron medidas complementarias al Programa de
Desarrollo Rural para las Medidas de Acompaña-
miento de la Política Agraria Común; y el Real De-
creto 1.203/2006, de 20 de octubre, modificó el Real
Decreto 4/2001.

Quinto.- El 9 de agosto de 2004, el 16 de di-
ciembre de 2004, y el 30 de enero de 2006, se pu-
blicaron en el Boletín Oficial de Canarias las Órde-
nes de convocatoria para la concesión de ayudas

agroambientales reguladas por el Real Decreto 4/2001
y el 21 de julio de 2008 las ayudas previstas en el Pro-
grama de Desarrollo Rural de Canarias, para el pe-
ríodo de programación 2007 al 2013, para el Eje 2,
Medida 2.1.4. 

Sexto.- El Reglamento (CE) nº 1698/2005, del Con-
sejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayu-
da al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER), establece la
integración de las ayudas con cargo al FEOGA-Ga-
rantía y del FEOGA-Orientación y la creación de un
nuevo fondo que los sustituye, el FEADER.

Séptimo.- El Reglamento (CE) nº 1320/2006, de
la Comisión, de 5 de septiembre de 2006, por el que
se establecen normas para la transición a la ayuda al
desarrollo rural establecida en el Reglamento (CE)
nº 1698/2005, del Consejo, dispone en su artículo 11
que los Estados miembros podrán autorizar la trans-
formación de un compromiso agroambiental del pe-
ríodo 2000/2006 en otro nuevo, siempre que dicha
transformación produzca un compromiso incuestio-
nable al medio ambiente o que el compromiso se re-
fuerce considerablemente. Esto significa que debe ser
solicitado por el agricultor y no impuesto, por lo que
se sobreentiende que, en caso contrario, la Adminis-
tración tiene la obligación de respetar ese compro-
miso hasta que finalice. 

Octavo.- El punto 2 del artículo 3 del mismo Re-
glamento dice que el gasto relativo a los compromi-
sos contraídos en el período de programación 2000/2006
respecto de pagos que deban efectuarse después del
31 de diciembre de 2006 será imputable al FEADER
en el nuevo período de programación, por lo que no
es obligatorio cambiar los compromisos y sí pagar-
los con cargo al FEADER. Por este motivo se ha he-
cho una provisión de fondos en el PDR por la cuan-
tía de estos gastos.

Noveno.- En la Ley 5/2008, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra el 2009, existe crédito suficiente para atender las
ayudas que se convocan. Estos créditos están cofi-
nanciados por la Unión Europea en un 75% a través
del FEADER, un 12,5% a través del Ministerio del
Medio Agrario, Medio Rural y Marino.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La aprobación de esta Orden corres-
ponde a la titular de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, de conformidad con
lo establecido en los artículos 9.1 y 14.1, en relación
con el apartado 3.1 del Decreto 36/2009, de 31 de mar-
zo, por el que se establece el régimen general de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, y en el artículo 1.2, letras b) y e), del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganade-
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ría, Pesca y Alimentación, aprobado por Decreto
31/2007, de 5 de febrero.

Segundo.- Las actividades objeto de ayuda se
ajustan a lo previsto en el artículo 39 del Reglamen-
to (CE) 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiem-
bre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural (FEADER), a los Reglamentos (CE) nº 1974/2006,
de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, por el
que se establecen disposiciones de aplicación del
Reglamento (CE) nº 1698/2005, y nº 1975/2006, de
la Comisión, de 7 de diciembre de 2006, por el que
se establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) nº 1698/2005, en lo que respecta a la apli-
cación de los procedimientos de control y la condi-
cionalidad en relación con las medidas de ayuda al
desarrollo rural, y la Decisión de la Comisión C
(2008), de 17 de julio de 2008, por la que se aprue-
ba el Programa de Desarrollo Rural de Canarias.

Tercero.- El Decreto 82/1989, de 1 de junio (B.O.C.
nº 84, de 20.6.89), regula la colaboración por parte
de los Cabildos, a través de las Agencias de Exten-
sión Agraria, en la divulgación, información, aseso-
ramiento y tramitación de los programas y líneas de
auxilios económicos a los que pueden acceder los agri-
cultores.

Cuarto.- En virtud de lo establecido en el artícu-
lo 3.1 del Decreto 36/2009, en relación con el ámbi-
to funcional establecido en el artículo 1.2.b) y e) del
Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, aprobado por
Decreto 31/2007, de 5 de febrero, corresponde al ti-
tular del Departamento la competencia para conce-
der ayudas. 

Vistos los hechos y fundamentos enunciados,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio económico
de 2009 las ayudas destinadas a los beneficiarios de
las convocatorias realizadas por Órdenes de 29 de ju-
lio de 2004 (B.O.C. nº 153, de 9.8.04), de 9 de di-
ciembre de 2004 (B.O.C. nº 243, de 16.12.04), de 23
de enero de 2006 (B.O.C. nº 20, de 30.1.06), de 1 de
agosto de 2008 (B.O.C. nº 162, de 13.8.08), y de 21
de julio de 2008 (en adelante “reiterantes”).

Segundo.- Aprobar las bases que rigen la presen-
te convocatoria y que son las que aparecen recogi-
das en el anexo I a esta Orden.

Tercero.- La presente resolución producirá sus
efectos al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-

so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la misma, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2009.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

A N E X O  I

BASES DE LACONVOCATORIADE LAS AYUDAS PRE-
VISTAS EN EL REAL DECRETO 4/2001, DE 12 DE ENERO,
QUE REGULA EL RÉGIMEN DE AYUDAS A LA UTILIZA-
CIÓN DE MÉTODOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA COM-
PATIBLES CON EL MEDIO AMBIENTE, PARA LOS BE-
NEFICIARIOS DE LAS CONVOCATORIAS REALIZADAS
POR ÓRDENES DE 29 DE JULIO DE 2004, DE 9 DE DI-
CIEMBRE DE 2004, DE 23 DE ENERO DE 2006, Y DE 1 DE
AGOSTO DE 2008, Y LOS BENEFICIARIOS DE LA CON-
VOCATORIA REALIZADA POR LA ORDEN DE 21 DE JU-
LIO DE 2008, POR LA QUE SE CONVOCABAN PARA EL
EJERCICIO DE 2008 LAS AYUDAS PREVISTAS EN EL
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE CANARIAS.

Base 1.- Objeto y finalidad. 

1. Es objeto de las presentes bases establecer las
normas que han de regir la convocatoria de las ayu-
das reguladas en el Real Decreto 4/2001, de 12 de
enero, que regula el régimen de ayudas a la utiliza-
ción de métodos de producción agraria compatibles
con el medio ambiente (B.O.E. nº 12, de 13.1.01), y
Real Decreto 708/2002, de 19 de julio, por el que se
establecen medidas complementarias al Programa
de Desarrollo Rural para las Medidas de Acompa-
ñamiento de la Política Agraria Común, modificados
por el Real Decreto 172/2004, de 30 de enero; el Real
Decreto 1.203/2006, de 20 de octubre, por los que se
establecen medidas complementarias al Programa
de Desarrollo Rural para las Medidas de Acompa-
ñamiento de la Política Agraria Común, así como pa-
ra las ayudas previstas en el Programa de Desarro-
llo Rural de Canarias, para el período de programación
2007 al 2013, Eje 2, Medida 214 (ayudas agroam-
bientales) para los “reiterantes”. 

2. Las ayudas que se convocan, y referidas en el
apartado anterior, tienen por finalidad compensar las
pérdidas de renta que se producen al emplear méto-
dos agroambientales en las producciones agrarias.
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Base 2.- Requisitos.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que
se convocan los agricultores que reúnan los siguien-
tes requisitos:

1. Generales:

a) Ser “reiterante” y continuar las actuaciones pa-
ra las que ya se les concedió la ayuda, siempre que
reúnan los requisitos establecidos en el Real Decre-
to 4/2001, de 12 de enero, y Real Decreto 708/2002,
de 19 de julio, modificados por el Real Decreto
172/2004, de 30 de enero, y por el Real Decreto
1.203/2006, de 20 de octubre, y por el Programa de
Desarrollo Rural de Canarias, para el período de pro-
gramación 2007 al 2013. No obstante, se podrá au-
torizar que un compromiso se transforme en otro du-
rante el período de ejecución de la ayuda, siempre que
la transformación constituya un beneficio indiscuti-
ble para el medio ambiente y el bienestar de los ani-
males, el compromiso se consolide de forma defini-
tiva y el Programa de Desarrollo Rural aprobado
incluya el compromiso en cuestión.

b) No sufrir variación las superficies declaradas
en las convocatorias anteriores, conforme al Sistema
de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas
(SIGPAC), y aprobadas en Resolución de la conce-
sión de la ayuda, excepto por causas de fuerza ma-
yor o circunstancias excepcionales, que serán valo-
radas por el órgano competente. Sin embargo, se
podrá autorizar que si el beneficiario aumenta la su-
perficie de su explotación durante el período de eje-
cución de un compromiso, éste amplíe el compromiso
a la superficie adicional si cumple lo dispuesto en el
artículo 45, apartado 2, del Reglamento 1975/2006,
de 15 de diciembre.

c) No haber recibido ni tener previsto recibir la ex-
plotación agrícola, auxilios a través de una Organi-
zación de Productores de Frutas y Hortalizas (OPFH)
para la misma medida o submedida agroambiental.

d) No haber recibido o solicitado ayudas o sub-
venciones con el mismo objeto de cualquier Admi-
nistración o Ente público cuyo importe sea superior
al coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

e) No haber recibido o solicitado ayudas u otras
atribuciones patrimoniales gratuitas de las entidades
privadas o particulares para el mismo destino.

f) En el caso de asociaciones, no encontrarse in-
cursas en las causas de prohibición previstas en los
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asocia-
ción.

g) Cuando se trate de asociaciones, no encontrar-
se suspendido el procedimiento administrativo de

inscripción por haber sido encontrados indicios ra-
cionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tan-
to no recaiga resolución judicial firme en cuya vir-
tud pueda practicarse la inscripción en el correspon-
diente registro.

2. Específicos:

a) Medida 1 (Agricultura ecológica).

Estar inscrito en el registro del Consejo Regula-
dor de Agricultura Ecológica de Canarias (CRAE de
Canarias). 

b) Medida 2 (Ganadería ecológica).

I) Estar inscrito en el registro del Consejo Regu-
lador de Agricultura Ecológica de Canarias (CRAE
de Canarias).

II) Estar inscrito en el Registro de Explotaciones
Ganaderas de Canarias (REGA).

3. No podrán obtener la condición de beneficia-
rio aquellos en los que concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones.

Base 3.- Dotación presupuestaria y cuantías de las
ayudas.

1. Dotación presupuestaria:

Destinar a la presente convocatoria créditos por
importe total de 1.567.986,40 euros, correspondien-
tes a la aplicación presupuestaria 13.04.531.A. 470.00,
L.A.: 13.416002 “Apoyo al Desarrollo Rural (FEADER)
2007-2013-M 211, 212 y 214”.

Dichas cuantías podrán verse incrementadas con
los créditos que pudieran destinarse a tales fines. En
este supuesto el órgano concedente deberá publicar
en el Boletín Oficial de Canarias, con carácter pre-
vio a la Resolución de concesión, una declaración de
créditos disponibles y la distribución definitiva.

Los créditos están cofinanciados por la Unión
Europea, a través del FEADER en un 75%.

2. Las cuantías de las ayudas serán las estable-
cidas en el artículo 3 del Real Decreto 708/2002,
de 19 de julio, en su redacción dada por el Real
Decreto 1.203/2006, de 20 de octubre, y las pre-
vistas en el Programa de Desarrollo Rural de Ca-
narias, para el período de programación 2007 al 2013
que aparecen reflejadas en la Orden de 21 de ju-
lio de 2008.
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Base 4.- Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria se presentarán cumplimentadas en todos sus
apartados desde el 1 al 30 de septiembre de 2009, se-
gún el anexo II de estas bases para los reiterantes de
los Reales Decretos 4/2001, 708/2002, 172/2004,
Real Decreto1.203/2006, y anexo III de estas bases
para los reiterantes del Programa de Desarrollo Ru-
ral de Canarias, acompañadas de la siguiente docu-
mentación, que deberá ser original o copia compul-
sada:

1. Documentación específica:

a) En relación con la medida relativa al manteni-
miento de razas autóctonas puras en peligro de ex-
tinción, los solicitantes deberán aportar: Certificado
de inscripción de los animales en el Libro genealó-
gico de la Raza correspondiente. 

b) En relación con la medida relativa a varieda-
des vegetales autóctonas en riesgo de erosión gené-
tica:

I) En caso de conservación “in situ”: informe emi-
tido por agente de Extensión Agraria o técnico com-
petente en materia agraria, especificando claramen-
te el cultivo establecido, época de siembra y plan de
rotación de cultivo durante el transcurso de los com-
promisos. Para poder tener derecho a la ayuda será
imprescindible que el técnico competente certifique
lo cultivado en la convocatoria anterior. 

II) En caso de conservación “ex situ”: especies,
variedades, área de trabajo, número de entradas exis-
tentes en el Banco de Germoplasma por especies y
variedades.

2. No tendrán que aportar la documentación exi-
gida en el apartado 1 de esta base, de conformidad
con lo establecido en el artículo 35.f) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, aquellos solicitantes que ya
la hubieran presentado ante esta Consejería siempre
que se haga constar la fecha y dependencia en que
fue presentada o, en su caso, emitida, y siempre que
no hayan transcurrido más de cinco años desde la fi-
nalización del procedimiento al que correspondan, com-
putados desde la notificación de la resolución que pu-
so fin a dicho procedimiento. En este supuesto deberán
indicar en la solicitud el procedimiento o procedimientos
en los que conste la misma y declarar bajo su res-
ponsabilidad que la documentación presentada no ha
experimentado variación alguna.

3. En los supuestos de imposibilidad material de
obtener el documento, el órgano competente para la
instrucción podrá requerir al solicitante su presenta-

ción, o, en su defecto, la acreditación por otros me-
dios de los requisitos a que se refiere el documento,
con anterioridad a la formulación de la Propuesta de
Resolución.

4. La solicitud anual de la ayuda dentro del plazo
y forma establecida, es un compromiso obligado del
beneficiario. Su incumplimiento injustificado en más
de una ocasión, a lo largo del período de compromisos
supondrá falta suficiente para la revocación de la
ayuda y la obligación de devolución de las cantida-
des percibidas.

5. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación podrá recabar del peticionario
cualquier otra documentación que sea necesaria pa-
ra la comprobación de los requisitos exigidos para la
concesión. 

6. La presentación de solicitudes supone la acep-
tación de las bases de la presente convocatoria, así
como de las condiciones, requisitos y obligaciones
que se contienen en la misma e implicará la autori-
zación a esta Consejería para obtener los datos ne-
cesarios para el reconocimiento, seguimiento y con-
trol de la ayuda a través de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, la Tesorería General de la
Seguridad Social y de la Administración Tributaria
Canaria, así como acreditar el Alta de terceros en el
P.I.C.C.A.C.

7. El solicitante podrá requerir de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación y de
los Cabildos Insulares, esta última, a través de las Agen-
cias de Extensión Agraria, el asesoramiento necesa-
rio para cumplimentar la solicitud y del resto de la
documentación requerida, así como para la elabora-
ción de planes de mejora y plan empresarial. Este ase-
soramiento estará condicionado a las disponibilida-
des de medios personales y materiales de ambas
Administraciones Públicas. 

8. Si la solicitud no reúne los requisitos estable-
cidos en estas bases, el órgano instructor requerirá al
interesado para que los subsane en el plazo de 10 días,
indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por de-
sistido de su solicitud, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Base 5.- Criterios de concesión.

1. Las ayudas se adjudicarán, dentro de las dis-
ponibilidades presupuestarias, por el procedimiento
de convocatoria pública sin concurso.

2. En el supuesto de que la dotación resultara in-
suficiente para atender a todos los solicitantes, se prio-
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rizarán las solicitudes presentadas por el siguiente or-
den: 

1º) Explotaciones con producción agraria inte-
grada.

2º) Explotaciones con producción agraria ecoló-
gica.

3º) Los agricultores a título principal.

4º) Los agricultores profesionales.

5º) El agricultor joven.

6º) Las mujeres.

7º) Los titulares de las explotaciones que tengan
aprobadas ayudas previstas en el artículo 36 del Re-
glamento (CE) 1698/2005, e incluidas en el eje 2, me-
dida 2.1.1 del Programa de Desarrollo Rural de Ca-
narias “dificultades naturales en zonas de montaña”
o 2.1.2 “dificultades especiales en zonas distintas de
las de montaña”.

8º) Agricultores que desarrollen la actividad agra-
ria en los espacios incluidos en la Red Natura 2000. 

9º) Agricultores que acrediten la formación am-
biental exigida en la medida 1.1.1 “información y for-
mación profesional” del Programa de Desarrollo Ru-
ral de Canarias, para el período de programación
2007 al 2013.

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

1. La solicitud acompañada de la documentación
que resulte preceptiva se presentará ante la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción del Gobierno de Canarias, en las Agencias de
Extensión Agraria, o en cualquiera de las dependen-
cias o formas previstas en el Decreto 164/1994, de
29 de julio, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos de la Comunidad Autónoma a la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Las solicitudes presentadas en las Agencias de
Extensión Agraria deberán remitirse a la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en
cumplimiento de lo establecido en la Disposición
Adicional Quinta y en el artículo 3 del Decreto
105/2000, de 26 de junio, por el que se regulan de-
terminados aspectos de los registros de la Adminis-
tración Autonómica de Canarias, con carácter inme-
diato y siempre dentro de las 24 horas siguientes a
su recepción.

2. La Dirección General de Desarrollo Rural lle-
vará a cabo los actos de instrucción necesarios para
la determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse
la resolución, de conformidad con lo establecido en
el artículo 16.3 del Decreto 36/2009, de 31 de mar-
zo, por el que se establece el régimen general de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. En concreto, una vez recibida la solicitud, exa-
minará si reúne los requisitos exigidos y si se acom-
paña la documentación preceptiva, requiriéndose en
caso contrario al interesado para que en el plazo de
10 días hábiles, a contar desde la notificación del re-
querimiento, subsane o complete los documentos o
datos que deban presentarse, advirtiéndole de que si
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su pe-
tición, previa resolución que será dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

La Dirección General de Desarrollo Rural, previo
informe del Comité de Evaluación aludido en el apar-
tado siguiente, aprobará el presupuesto de las inver-
siones objeto de ayuda.

3. Para la evaluación de las solicitudes se consti-
tuirá un Comité de Evaluación, como órgano cole-
giado, con la siguiente composición: 

a) Una Presidencia, que será ejercida por la per-
sona que desempeñe la jefatura de Servicio de Es-
tructuras Agrarias y Desarrollo Rural. En ausencia de
la presidencia, actuará como suplente el Jefe de Sec-
ción designado al efecto. 

b) Tres Vocales, elegidos entre el personal adscrito
al Servicio, uno de los cuales será un Jefe de Sección
(salvo que actúe como suplente de la presidencia).
Uno de los vocales que ostentará la condición de
funcionario actuará como secretario.

El régimen jurídico de dicho órgano colegiado
será el previsto con carácter general en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

4. Antes de dictarse la Propuesta de Resolución,
la Dirección General de Desarrollo Rural dará trámite
de audiencia a los interesados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 84.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en los supuestos de que a la vis-
ta de los datos consultados por esta Dirección General,
de conformidad con lo establecido en los apartados
5 y 6 de la base 4, procediera la desestimación de la
subvención solicitada. También será preceptivo di-
cho trámite en el supuesto de que haya de tenerse en
cuenta en la resolución que pone fin al procedi-
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miento, cualquier otro hecho, alegación o prueba
distinta a las aducidas por los mismos.

5. El órgano instructor, a la vista del expediente
y del informe del órgano colegiado, elevará la Pro-
puesta de Resolución provisional, debidamente mo-
tivada, al órgano concedente, que adoptará Propuesta
de Resolución provisional. Dicha propuesta deberá
notificarse a los interesados mediante publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, concediéndoles un pla-
zo de 15 días para que presenten la aceptación ex-
presa de la subvención. En caso de que no se otor-
gue la aceptación dentro del referido plazo se entenderá
que el interesado no acepta la subvención.

6. Si no se aceptase la subvención por alguno de
los solicitantes incluidos en la Propuesta de Resolu-
ción provisional, y se hubiera liberado crédito sufi-
ciente para atender al menos una de las solicitudes
denegadas que siguen en orden de puntuación, el ór-
gano instructor podrá incluir en la propuesta de con-
cesión, sin necesidad de una nueva convocatoria, al
solicitante o solicitantes por orden de puntuación
que reuniendo los requisitos establecidos en las ba-
ses, no hubieran resultado beneficiarios en la Propuesta
de Resolución provisional por haberse agotado la
dotación presupuestaria asignada a la convocatoria.

7. Transcurrido el plazo para la aceptación expresa
de los solicitantes, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
órgano instructor elevará al órgano concedente la
Propuesta de Resolución de concesión que resuelve
el procedimiento. 

8. La Dirección General de Desarrollo Rural dic-
tará y notificará la resolución que proceda, disponiendo
para ello de un plazo máximo de seis meses, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de estas ba-
ses en el Boletín Oficial de Canarias. 

En la Resolución de concesión se hará constar la
inversión aprobada y el presupuesto aprobado, el
otorgamiento de las subvenciones, las desestima-
ciones y las no concesiones, sean por desistimiento
o por imposibilidad material sobrevenida. 

9. En el caso de que en la Resolución de conce-
sión se haya incluido a solicitantes que no hubieran
resultado beneficiarios en la Propuesta de Resolución
provisional, se les concederá un plazo de 15 días há-
biles para que presenten la aceptación expresa de la
subvención. Entendiéndose que no aceptan la subvención
si no se otorga la aceptación dentro del referido pla-
zo, no obstante los solicitantes que hubieran acepta-
do la Propuesta de Resolución provisional no debe-
rán presentar nueva aceptación.

Dicha resolución será notificada a los interesados
mediante su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias y pondrá fin a la vía administrativa.

Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados sobre las que no recaiga resolu-
ción expresa en el plazo de que dispone la Adminis-
tración para resolver. 

10. La resolución provisional y la de concesión de
las subvenciones reguladas en estas bases, no crean
derecho alguno a favor del beneficiario propuesto fren-
te a la Administración, mientras no hayan sido noti-
ficadas y aceptadas.

Base 7.- Abono de la subvención.

Las subvenciones se harán efectivas en su totali-
dad a los beneficiarios, una vez concedidas y acep-
tadas éstas, y se materializarán mediante transferen-
cias bancarias, sirviendo como justificante de dicha
transferencia la certificación de la entidad pagadora
de que se les ha abonado en su cuenta.

El plazo de que dispone la entidad bancaria para
emitir dicha certificación será de un mes contado
desde la transferencia.

No podrá efectuarse ningún pago por medidas sin
haberse realizado los controles establecidos en el
Reglamento 1975/2006, no obstante tal y como es-
tablece dicho Reglamento se podrá abonar un 75%
de la ayuda después de los controles administrativos
previstos en el mismo. 

Base 8.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de las ayudas reguladas en es-
tas bases estarán sujetos a las siguientes obligacio-
nes:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la ayuda.

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la ayuda.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información les sea requerida en el ejercicio
de las actuaciones anteriores.
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d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras ayudas, ingresos o recursos que financien las
actividades objeto de ayuda. Esta comunicación de-
berá efectuarse tan pronto como se conozca y, en to-
do caso, con anterioridad a la justificación de la apli-
cación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la Propuesta
de Resolución de concesión que se halla al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, en la forma que se de-
termine reglamentariamente.

f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
así como cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por las bases reguladoras de las ayu-
das, con la finalidad de garantizar el adecuado ejer-
cicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, citada.

j) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de las ayudas. 

k) Conservar la documentación justificativa de la
subvención durante un plazo de cinco años contados
desde el pago de la misma previsto en la base 7.

Base 9.- Incompatibilidad de las subvenciones.

Las subvenciones objeto de esta convocatoria son
incompatibles con otras ayudas o subvenciones, in-
gresos o recursos para la misma finalidad concedi-
dos por cualquier Administración, Entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales.

Base 10.- Reintegro. 

1. No será exigible el abono de la ayuda o proce-
derá su reintegro cuando concurra alguno de los su-
puestos establecidos en el artículo 37 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03), debiendo pro-
cederse conforme a lo que dispone el artículo 40 y
siguientes del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por
el que se establece el régimen general de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
68, de 8.4.09).

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se
aproxime de modo significativo al cumplimiento to-
tal y se acredite por éste una actuación inequívoca-
mente tendente a la satisfacción de sus compromi-
sos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por
la aplicación del siguiente criterio: se reintegrará la
parte de ayuda cobrada en exceso, incrementada con
los intereses legalmente establecidos.

3. Las reducciones y exclusiones de ayuda se es-
tablecerán de acuerdo al artículo 51 del Reglamen-
to 796/2004, en donde se especifican estos supues-
tos por motivo de sobredeclaraciones de superficie
y los artículos 59 y 60 en donde se especifican las
reducciones y exclusiones aplicables a sobredecla-
raciones de animales.

Las reducciones y exclusiones establecidas en di-
chos artículos no se aplicarán cuando los beneficia-
rios hayan presentado información objetiva y co-
rrecta, consiguiendo demostrar que no hay ninguna
falta por su parte, ni cuando los beneficiarios notifi-
quen por escrito a la autoridad competente que la so-
licitud de ayuda es incorrecta o ha adquirido seme-
jante carácter después de su presentación, siempre que
no hayan sido avisados de efectuar un control sobre
el terreno, y que no hayan informado ya a los pro-
ductores de la existencia de irregularidad en la soli-
citud.

4. En el supuesto de que no se presente solicitud
de pago en alguno de los cinco años de compromi-
so agroambiental, no se abonará la anualidad co-
rrespondiente, aunque se mantendrá vigente el com-
promiso siempre que no se incurra en el incumplimiento
de alguno de los compromisos suscritos.

Si el titular de la ayuda no solicitara el pago anual
de la ayuda agroambiental en dos o más años de los
cinco de compromiso, éste se resolverá debiendo
reintegrar el titular del mismo los importes anterior-
mente recibidos con los intereses correspondientes.

5. No procederá el reintegro de las ayudas perci-
bidas cuando el incumplimiento de alguno de los re-
quisitos exigidos al beneficiario sea debido a algu-
na de las siguientes causas: 

a) Muerte del beneficiario. 

b) Incapacidad permanente total para la profesión
habitual, incapacidad permanente absoluta para el tra-
bajo o gran invalidez. 
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c) Abandono de la condición de titular de la ex-
plotación motivado por alguna de las siguientes cau-
sas, que deberán ser estimadas por la Dirección Ge-
neral de Desarrollo Rural: 

I) Expropiación total o de una parte importante de
la explotación si dicha expropiación no era previsi-
ble el día en que se suscribieron los compromisos. 

II) Catástrofes naturales o accidentales que afec-
ten gravemente a la explotación. 

III) Destrucción accidental de los edificios para el
ganado de la explotación. 

IV) Epizootia que afecte a la totalidad o a una par-
te del ganado del productor. 

En estos supuestos se entenderá que el importe de
las ayudas que corresponde percibir será asimilable
a la percibida hasta la fecha del hecho causante. 

La notificación de las causas anteriores y las prue-
bas relativas a las mismas que se aporten, deberán co-
municarse por escrito dirigido a la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Rural en el plazo de 30 días hábiles
a partir del momento en el que el beneficiario, o sus
derechohabientes en caso de muerte, dispongan de
la documentación que acredite dicha circunstancia. 

Base 11.- Modificación de datos.

Los beneficiarios de estas ayudas están obligados
a la comunicación por escrito de cualquier variación
de los datos aportados en los impresos de solicitud
de las ayudas que afecten a los compromisos adqui-
ridos, en el plazo de 10 días desde la fecha en que se
produjo el hecho que dio lugar a la modificación y
especialmente en el cambio de cuenta bancaria del
beneficiario.

Base 12.- Cambio de titularidad. 

En aplicación de lo previsto en el artículo 44 del
Reglamento 1974/2006, de la Comisión, de 15 de di-
ciembre de 2006, por el que se establecen disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 1698/2005,
del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural (FEADER), si durante el período de ejecución
de un compromiso contraído como condición para la
concesión de una ayuda, el beneficiario transfiere to-
tal o parcialmente su explotación a otra persona, és-
ta podrá asumir el compromiso durante la parte res-
tante de dicho período. De no asumirse el compromiso,
el beneficiario estará obligado a reintegrar las ayu-
das percibidas.

No obstante, la Dirección General de Desarrollo
Rural no exigirá el reintegro señalado en los si-
guientes casos:

a) Si, en caso de cese definitivo de las activida-
des agrarias por parte de un beneficiario que haya cum-
plido una parte significativa del compromiso, la asun-
ción del compromiso por el sucesor no resulta factible.

b) Si la transferencia de una parte de la explota-
ción de un beneficiario tiene lugar durante un período
de prórroga del compromiso, y la transferencia no su-
pera el 50% de la superficie objeto del compromiso
antes de la prórroga.

Base 13.- Régimen jurídico. 

Para lo no establecido en estas bases se estará a
lo dispuesto en los Reales Decretos 4/2001, de 12 de
enero, que regula el régimen de ayudas a la utiliza-
ción de métodos de producción agraria compatibles
con el medio ambiente, y 708/2002, de 19 de julio,
por el que se establecen medidas complementarias
al Programa de Desarrollo Rural para las Medidas de
Acompañamiento de la Política Agraria Común, mo-
dificados por el Real Decreto 1.203/2006, de 20 de
octubre; y en el Real Decreto 172/2004, de 30 de ene-
ro, que establecieron medidas complementarias al Pro-
grama de Desarrollo Rural para las Medidas de Acom-
pañamiento de la Política Agraria Común, y en el
Reglamento (CE) 1320/2006, de la Comisión, de 5
de septiembre de 2006, por el que se establecen nor-
mas para la transición a la ayuda al desarrollo rural
establecida en el Reglamento (CE) nº 1698/2005, del
Consejo, el Reglamento 1975/2006, de 7 de diciem-
bre de 2006, por el que se establecen disposiciones
de aplicación del Reglamento (CE) nº 1698/2005, del
Consejo, el Reglamento 796/2004, de 21 de abril de
2004, por el que se establecen disposiciones para la
aplicación de la condicionalidad, la modulación y el
sistema integrado de gestión y control previstos en
el Reglamento 1782/2003, del Consejo, en relación
a las remisiones que de él hace el Reglamento
1975/2006. El Programa de Desarrollo Rural de Ca-
narias, para el período de programación 2007 al 2013,
concretamente en el eje 2, medida 214 (ayudas agro-
ambientales) y que ha sido aprobado mediante De-
cisión C (2008) 3835, de la Comisión, de 17 de ju-
lio de 2008. 

Asimismo se estará a lo dispuesto en los precep-
tos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de dicha Ley, así como a lo establecido en el Decre-
to 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece
el régimen general de subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, en todo lo que no se
oponga o contradiga a los mencionados preceptos bá-
sicos.
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